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Es posible acceder a este documento utilizando el código de respuesta rápida impreso en esta 

página. 

Esta es una iniciativa de la FAO para minimizar su impacto ambiental y promover comunicaciones 

más verdes. 

Pueden consultarse más documentos en el sitio www.fao.org.  
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COMITÉ DE FINANZAS 

166.º período de sesiones 

Roma, 27-31 de marzo de 2017 

Programa provisional  

1. Aprobación del programa y el calendario provisionales (docs. FC 166/1 Rev.1 y 

FC 166/INF/1 Rev.1) 

Seguimiento de la situación financiera 

2. Situación financiera de la Organización (doc. FC 166/2) 

3. Informe sobre las inversiones correspondiente a 2016 (doc. FC 166/3) 

4. Escala de cuotas para 2018-19 (doc. FC 166/4) 

5. Valoración actuarial de las obligaciones relacionadas con el personal en 2016 (doc. FC 166/5) 

Asuntos presupuestarios 

6. Informe de síntesis del examen a mitad de período correspondiente a 2016 (doc. PC 121/3 - FC 166/6) 

7. Informe anual sobre la ejecución del presupuesto y las transferencias en el programa y el 

presupuesto en el bienio 2016-17 (doc. FC 166/7) 

8. Plan a plazo medio para 2018-2021 y Programa de trabajo y presupuesto para 2018-19 (doc. C 2017/3) 

Recursos humanos 

9. Gestión de los recursos humanos (doc. FC 166/9 Rev.1) 

http://www.fao.org/
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Supervisión 

10. Comité de Auditoría de la FAO: Informe anual al Director General 

correspondiente a 2016 (doc. FC 166/10) 

11. Mandato del Comité de Auditoría de la FAO (doc. FC 166/11) 

12. Informe anual del Inspector General correspondiente a 2016 (doc. FC 166/12) 

Mejora de los métodos de trabajo y la eficiencia del Comité de Finanzas 

13. Métodos de trabajo del Comité de Finanzas (sin documento) 

Otros asuntos 

14. Fecha y lugar del 167.º período de sesiones 

15. Asuntos varios  
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Documentos para información 

 

–  Estado de las cuotas corrientes y los atrasos (doc. FC 166/INF/2) 

– Informe sobre el Fondo especial para actividades de emergencia y 

rehabilitación (SFERA) (doc. FC 166/INF/3) 

 


